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Ciudad de México, a tres de diciembre de das mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto,  con lo skuiente: 

Constancia 
	

Registro: 
Escrito de Angel Ariel Peralta Herrera, delegado del Municipio de Coahuitlán, 	41098 
Veracruz. 

Documental recibida 41 día de hoy en la Oficina de Certficacián Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Mékico, a tres de diciembre de dos mil dieci 

Agréguese al expediente, para que surta efectos lees, el escrito del 

delegado del Municipio de Coahuitián, Veracru 	uya personalidad tiene 

reconocida en autos". Al efecto, con fundamento e"1as artículos 11, párrafo 

segundo2  y 343  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mnos, se tienen por formulados 

los alegatos que hace valer, los cuales serán relacionados en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y al 4 
Notifíquese. 	

ZN 
Lo proveyó y firma el Minist 	istructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Carmina Cortés Rojíguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucional de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

EjED8G 

Fojas 1 y  172 del expediente en el que se :1ja 

Ley Reglamentaria de las tracciones 1 y II OeI articulo 101, ele la Constitución Politica ele los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11 ( 
En las controversias constitucionales no se rOiritra Inguria f;- 1 ",r 5a Cr reo sentauLo: aS previsra en el párrafo antenor; sin embargo por-medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para qe Irajan prcrrocar- ccurrSr 	e rivanoar y en lla-j redar, pruebas. formuten alegatos y promuevan 
los incidentes 5 recursos previstos en esta e,' 	) 	 - 

Articulo 34 Las audiencias se celeOraran con O Sin la a3 s:,c-s no esa dy sus rnpruscrilarrs legales. Aníera la audiencia se procederá a 
recibir, por su orden las pruebas y los alegatos por esSrIto di 	e 

 
 
 
 
 


